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La comisión de un nuevo delito interrumpe ¡la. pres-
cripción de la acción penal o de la pena.

Recurso de nulidad -ímcr¡mesto [mr Hernán Collao cn la

causa q…? se le sigue por delito de robo.——Pr0m-

de de [.a Libertad.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

En la noche del 14 al 15 de mayo de 1935, sus—

trajeron a d0n Pedro Namaya y a (1011 julio Arana,

'aríos animales de su propiedad: y durante la investi—

gación respectiva. se acreditó que los autores habian

sido Sal 'a(lor Calderón _v Hernán Collao, habiendo tc—

ni<lo intcrvcrmión como encul>ri<lor Domingo Cueva.

Años después, el (5 de setiembre de 1941, Collao

comete (los' robos de reses, en agravio de Domingo Fe!"—

n:'mdcz )" liulogio Aste, y pa"a vender 105 animales se

_vale de los cncubridorcs juan Sánchez ¿' Fortunato

Verástegui.

Acumuladas las instrucciones, después (le formú—

[adas las correspondientes acusaciones. se cortó el pro—

cedimiento contra Cueva por haber fallecido _v se de-

claró prescrita la acción penal a favor de Calderón.

pasándose & juicio oral contra Collao y Sánchez. y

contra el ausente Yerástegui;El Tribunal Correccio—

nal de Trujillo pronuncia la sentencia de fs. 189. por

la que impone & Collao la pena de 4 años de prisión,
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a Sánchez la (le 6 meses de prisión, reserva el proceso

respecto de Verástegui y fija las respectivas indemni-

zaciones civiles. El voto singular del doctor Quevedo

es porque se inmonga & Collao la pena de (105 años de

prisión y se suspenda condicionalmentc la impuesta a

Sánchez.
Los hechos están plenamente acreditados, y Collao

confiesa su responsabilidad. Sánchez niega haber co-

nocido la procedencia ilícita de los animales, pero la

prueba actuada le es desfavorable, por la simple deduc—

ción de que siendo conocedor del precio corriente de

los animales, y de la forma de efectuar los negocios

de ganado, no podía pasarle como desapercibido el orí-

gen ilícito de las reses que le cntrcgára Collao y ven—

diera ¡¡ Xv'crástcgui. después de conducirlas & un luírar ,

apartado de aquel de que fueron sustraídos. Su res—

ponsabilidad es evidente.

Estando a la última parte del artículo 121” del

Código Penal la acción por el delito perpetrado en ma-

_v0 de 1935. en agravio de Amaya y Arana, ha pres-

crito y así“dehió de ser declarado por el Tribunal Co—

rreccional. En cuanto a los otros hechos criminales.

la pena impuesta por ellos es excesiva si'sc tiene en

cuenta que es la primera vez que se juzga y condena

a Collao. '
Por estas razones. el Fiscal es de opinión que la

_ Corte Suprema puede servirse declarar que HAY NU-

LIDAD en la sentencia recurrida en cuanto condena

a Hernán Collao por el delito de robo en agravio de
Pedro Amaya y Julio Arana, delito por el qUe debe

declararhe prescrita 'la acción penal; que también HAY

NULIDAD en cuanto le impone la pena de 4 años (le
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prisión por los demás delitos, y rcformándola en este
parte, imponer a Collao la de 2 años de prisión: NO

HABIENDO NULIDAD en lo demás que dicha sen—

tenc_ía contiene.

Salvo mejor parecer.

Lima. febrero 12 de 1943.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de mayo de 1943.

Vistos: con lo expuesto por el Señor Fiscal y con—

si<lcrzmdo: que el término de la prescripción de la ac-

ción penal por los delitos de robo perpetradºs por e'! a—
cusado Hernán Collao en agravio de don Pedro Ama—

ya y don Julio Arana en mayo de 1937, se ínter_rum—

p'íó por 'la comisión del delito de robo de reses por el

mismo acusado al 6 de setiembre de 1941 _en agravio

de (1011 Domingo Fernández y de don Eulogio Aste;

que esta causa] de íñterrupción se halla prevista en el
art. 125 del código Penal, según el cual la prescrip—
ción de la acción y de la pena se interrumpe por la rein—

cidencia: que la referencia a la reincidencia que supo—

ne condena anterior a la“ comisión del delito que se

prescribe. muy pertinente tratándose de la'pl'cscríp—
Q ¡
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ción de la pena. sólo significa, en cuanto a la acción

penal, que se interrumpe así mismo por incurrir el

inculpado en otra infracción, declararon NO HABER

NULIDAD en 'la sentencia recurrida de 2 de enero

de 1943 corriente a fs. 189 que impone al acusado

:Hernán Collao López como autor de delito de robo en

agravio de Pedro Amaya, Julio Arana, Domingo Fer—

nández y Eulogio Aste, la pena de 4 años de prisión

que con descuento de 'la carcelaria sufrida, vencerá el

10 de julio de 1945 y que fija en 500 soles la repara—

ción civil que dicho acusadoi debe pagar a favor de

dºn Pedro A3naya y en 150 soles a “favor de don Julio
Arana; que condena al acusado Juan Sánchez Cabrejo

alias “Mango” como autor de encubrimiento cn agra—

vio de don Domingo Fernández y (ldn Eulogio Aste a

l'a pena de 6 meses de prisión que con descuento de la

carcelcría sufrida vencerá el 22 del presente mes de

mayo y que fija en 10 soles la reparación civil en fa—

vor de cadav uno de los agraviados. con lo demás que

dicha sentencia contiene: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho.

' Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsaní. Secretario.


